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NOTICIAS EXTRANGERAS.
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Berlín 8 de Febrera.
El periódico oficial de la Regencia de Colonia ha publicado lo si" 

guíente :
La sección de Negocios extrangeros ha sabido por medio de las comu

nicaciones hechas al -ministerio de! Interior y de la Poucía-por los consule» 
de S. AI. en los puertos de I- rancia e Italia, que algunos prusianos que se 
habían dejado seducir para trasladarse á Grecia y unirse á los insurgentes 
siguen regresando en un estado sumamente lastimoso: después de haber 
visto desvanecidas todas sus esperanzas, y tst.inuiados por el deseo de sus
traerse á la última miseria, se dirigen á los reieridos cónsules para que ios 
socorran; pero estos no tienen faeiiitaeles ni ined.os para verificarlo. En su 
consecuencia, v con el objeto ele no aumentar el numero de estos indivi
duos , á quienes moas em-ncas y motivos no bien reiicxioJiaeSo® arrastran 
á la miseria, se hace saber por orden del nnn.sterie» del Interior y de la 
Policía que los que regresan tienen tanto menos que esperar por parte de 
ios c nsules , cLlanto que ellos momos se han acarreado 1.1 miseria que les 
agturdj, faltando á sin deberes de súbditos, y consagrándose á la defensa 
de una causa extraña í sus oblivaciouc*, y d.gr.u de castigo por su misma 
naturaliza.”

AIEMAVTA.

jitigiburgo l¡ Je Febrero.
Escriben de Constantinopla con ¡echa de 10 de Enero lo siguiente:
»IJe 20 aros ó esta parte no hemos conoa.eu un fuo t.111 rigoroso; to

do está cubarlo de rueve. Eos musulmanes, poco acostumbrados á este 
temperamento, se están metidos en sus co^as enteramente pasmados. La 
capital está tranquila, y no se habla palabra de política. Aludios griegos 
que estaban presos por haber ocultado dinero han sido puestos en libertad, 
be esta esperando á .oca itrjn foid.

FRANCIA.

Paró 26 de Febrero.
CAMARA DE IOS DIPUTADOS___concluye el diíCUtSQ del ministro de Ejfa-

eto pronunciado en Ja sesión ele ..grer.
E¡ si. ministro prosiguió su arenca haciendo una larga apología de 

la santa alianza y de Sus samas intenciones, y dijo entre otras cosas: 
» ¿Que es lo qu; vi en Vetonaí vi unos Príncipes llenos de moderación 
y ce justicia ; unos Reyes nombres de bien , á quienes sus súbditos qui
sieran t n.T por amigos, si no ios tuviesen por señores. Puse por escr.to 
las palabras que 01 de la boca de un Piíncipe, cuya magnanimidad han 
t'.ogu ' ■ mis honorables adversarios, y cuya gracia desearon en algún 
tiempo.”

» Me alegro mucho, me dijo un dia el Emperador Alejandro, 
que liayais venido á Verona pata qui deis testimonio de la verdad, 
c Habéis creído , como lo pubi.caa nuestros enemigos , que la alianza 
es una pa abra que solo sirve para ccu tar ambiciones! Esto pudo ser 
verdad en el antiguo orden de cotas; pero cuando el mundo civi
lizado está en peligro no tienen cabida ios intereses paróculares. 
Ya no puede haber política inglesa, francesa, tusa, prusiana ó aus
tríaca: no hay ya mas que u-.a po.ít ca gcn.ra¡ , que en beneficio de to
dos debe admitirse en común por los pu bios y los Reyes. Yo soy el 
que debo manifestarme el primeio convencido de los principios en que 
lie fundado la alianza, be ha presentado una ocasión , que es la subleva
ción de la Grecia, y nada parecía mas conforme á mis intereses, á los 
de mis pueb os y a la op.niori de nu pa-s que una guerra religiosa con
tra la Turquía; pero h: creído ver en los disturbios del Peíoponeso el 
signo revolucionario, y por eso me he abstenido. {Risa á la izquierda : 
fuerte sensación á ia derecr.j.) ¡ Cuánto no se ha hecho por romper la 
alianza1 * 3. Se ha procurado por distintas maneras inspirarme prevenciones 
ú oJánder mi amor propio: se me ha insultado á las claras; peto me 
conocían bien rna si creyeron qu 1 iri s principios no teman mas funda
mento que ia vanidad , ó que yo era capaz de dejarme llevar de resen
timientos. Y > no me separaré nunca de los Alonareis con quienes estoy 
unido , ptns debí ser permitido á los Reyes hacer alianzas públicas pa
ra def.nd.rse de las sociedades secretas. ¡Qué cosa podría tentarme? 
;Q :c imces dad tengo yo de ensanchar m. imperio! La Providencia no 
li 1 ,'uato a m.s órdenes RooÜ soldados para satisfacer mi ambición, st- 
n : pira proteger ia religión, la moral y ia justicia, y para hacer que rei
nen aquello* principios de o.-Jen sobre qu -estriba la sociedad humana.”

Oe.pu s de alguna interrupción prosiguió su larguísimo discurso 
el Sr. m u ¡,1ro , y dqo que estas palatuas er. ia boca de un oh rano 
Como A.cjjndio eran dignas de CeiUsCivatsC en ia memoria, y qiu te

nia mucho gusto en ref.-irlas , porque estaba cierto de que harían en la 
Gima:a la misma s.tasación de súmiwioa que habían hecho *0 «1 ; que 
un Pjínc.pe que se explicaba en este íenguage no podía b :s.T.cét rs;, 
y que .-I cam-ter dointiütile de A c-jandro -;rj Ja mocrracion ...

En cuanto á la frase del discurso ce ia corona , qu- unto s hsó a 
vituperado, de .¡'.te Fernando sea Ubre de dar á su puebla institu j 
que solamente puede recibir de él, dqo que s. porque cía ur.j c.u jus
ta , g-nerosa y posttica hablar de instituciones, se habiau de via.ui 
dos principios que trastornan todo el orden socul , i saber , ¡a s.,¡>cru
sia del pueblo y ¡a ¡nsuircccion militar.

» Señores (prosiguió), la Francia no aspiri á imponer ínsr.t cui
nes á la España; bastantes libertades tuc'ooaie» couth níc .as ant.'iuas 
Kyes de las Cortes de Aragón y de Castilla pura pj- lo» -spar.olcs'én- 
cuentren en ellas un remedio contra Ja anarquía y contri cá despo
tismo (1).

«Señores, lo diré ingenuamente, la Francia no debe entrometerse 
<« los establecimientos políticos de España , pues solamente toca á ¡es 
españoles el examinar lo que conviene al estado de su civilización ; p:io 
deseo con toda mi ai 111a a este gran pueb o unas libertades confor
mes con sus costumbies, y unas instituciones que puedan poner sus 
virtudes á cubieito de las inconstancias de la fortuna v del capricho de 
los hombres” (2).

En seguida hizo S. E. una comparación entre la invasión de Náco
leen , qu* rompía los altares, m , tuba las religiosos , p deportaba ¡os sa
cerdotes , y ia de un m.to de S. Luis, que h» d: rmni á •••»<.. todo .1 
que hay de sagrado entre los hombres, y qui habiendo sido ¿I ¡nimio prov
ento, ~ce)ldrd a hacer que cesen Jas proscripciones.

Por u tirno dijo que si ia guerra da Espal a ten a, como todas Jas 
dermis, sus ¡ncover.ientea y sus p-ugros, también tendr.a tun Ftan- 
cía una -.11 mensa v ntaja, y er* ¡a de qu cr-*r a un ge c.10 qut a iu- 
ria vo:ver •• ocupar su rango militar rotre Jas nación-., , dic r a ,u 
emancipación, restsb roería su indi-pena neta , y seria un rrril o de 
reconciliar completan]inte a todos ¡os franceses (3).
__El aiiirio del Comercio, tratando de la interpelación hecha por el
marques de Latisdown en la Cámara de los lores de Ingiati rra [v; ,s; 
la gacela del 13 á Febrero) publica .a siguiente carta, remitida desde 
Lóndtvs con fecha 20 da Febrero , y dice asi:

» El canciller del cclFqtuer pidió fondos extraotdinar es a sis oa 
secreta del 7. La Francia ha desechado vanas veces ia mal ac on ingle
so: We’lington ha s do dísairido: no volverá * París, y sir íuarto os cá 
que seguirá las nuevas negociaciones. El ministro ingl.s quiere sincera
mente ia paz : está empeñado en rreoncjíiar i U F<ar.cia con. la r.tpa- 
Ea: se vale y valdrá para ello hasta de sus airados. El ,-vustr a ya ma
lí, fiesta oposición á Ja guerra ; y no tí dudoso que dentro de muy poces 
dias ¡os pliegos que se esperan de Peiersbv.go piestntar.n á ¡a Rus a 
con iguales disposiciones. Esto exp ica la neutralidad indicada por Air. 
Peel , mas ligado que los otros ta trisitos coa la a ti airstocra-.ir ínzlesa. 
La Gran Bretaña está en disposición de hacer la puctra can inmen
sos recursos , y no obstante quiere la paz , porqu; as: Je conviene : pue
de disponer de 40 millones de J.bras esterlinas para sosten r y se r 
que triunfen sus tiopas y ¡as de España y Portugal en la p.u.niuia , y

(1) Si el Sr. ministro hubiera leído con atece on , no con l-gnre- 
za, el preámbulo de ia Constitución , hsbria visto que lo mas esencial 
de eiia se ha sacado precisamente de Jas antiguas leyes é instituciones 
de España.

(j) Estos generosos deseos de parte del Sr. de Chateaubriand son 
muy de agradecer, y están tan conformes cor» los d- todos íes buenos 
españoles , que no hab-á ninguno qus no quiera de todo voiazon as-g-.t- 
zar ía suerte actual y fututa de su patria y que esta t;ag* inst'tuc cn-s 
firmes y duraderas que la hagan eternamente libre y feliz; pero e! mo
do mas seguro y acertado de conseguir tan laudib’e obj-ito es el de que 
lo deje i nuestro cuidado el Sr. de Chateaubriand, pues a! fin por n- ti 
que lo hagamos, lo hemos de hacer mejor que S. E. , porque t-s muy 
cierto aqu-l antiguo provetb¡o castellano que d.ce: sais el tuco m
su rasa que e¡ cuerdo en Ja apena.

(3) Discurra ahora tíl piadoso lector si para conseguir est* 6n ne
cesita la Francia emprender una guerra, que excede en m:qu dad cuín- 
tas violencias ¡tan cometido en la serie de los sig'os lo* conqu sfac-o- 
irs mas ambiciosos y los usurpadores nía* desertó nades. D -zurra :o- 
dci h; mbie en quien no se haya extingo do vt.t r-.rn.-ut- m u.r d - ,1 
T3Z"n, si puede haberse concebido jamas por nin, un estadista d. i u.mi
do un p’vgvecío yoliriívi mas abiuroo n¡ mes no | i" ■ p-ruitb.o .a 
paz de '1, n,.-icres , v vx.it.i en Li riii'in.í ¡-1, nc.a distrii h.os , acaso 
mas usi.b .1 que ios de la m.srna rcvaluci*>J.«



ji es menester en otras f artes ; mis no obstante apurará antes todos foi 
meteos amistosos, representaciones de sus aliados , notis diplomáticas, 
amenazas de mediación armada , alarde de grandes preparativos, nada 
■horrará por conservar la paz.”
__Los que siguen con atención los acontecimientos políticos han obser
vado la diferencia que hay entre el lcnguagc de la contestación de la Cá
mara de los Pares v el de la de la Cámara de los Diputados. La Cámara 
hereditaria se conforma en su respetuosa respuesta al d scurso de la corona 
cor las palabras del Monarca, y dice lo mismo que ¿I: si I.i guerra es ine
vitable ; lo que todavía deja algunas esperanzas ú los amantes de la paz.

La contestación de la Cámara de los Diputados no guarda estos mira
mientos ; pasa por alto cuanto podría dejar :n duda ia declaración de una 
guerra que no está hecha todavía, lista diferencia es tanto mas extraordi
naria , cuanto entre los individuos de la Cámara electiva se distingue un 
considerable número de ilustres diputados que pertenecen al comerc;o y á 
la industria, que conocen los deseos de sus comitentes soorc la cuestión de 
la guerra, y que saben bien que respecto de ella es una misma la opinión 
de Lila y Strasburgo, de León y de Burdeos , y ¿z Marsella y Grenoblc, 
como lo ha dicho un Par de Franca.

De este modo la Cámara de los pares , que representa constitucional- 
mente á la a-' .tocracia , parece menos solícita en hacer cesar un estado de 
paz y prosperidad que la Cámara electiva, la cual representa los interesen 
populares, y ha s:do instituida para defenderlos.

Dícese que el general Foy , ilustre diputado del lado izquierdo, lia pro
puesto en la sesión secreta una adición , cuyo objeto era tranquilizar á la 
Francia sobre la ocupación eventual del territorio por los egércitos extran- 
geros. Esta adición no ha sido atendida, y nosotros no sabemos el motivo; 
pero la sui rte de las adiciones propuestas por el lado izquierdo no es gene
ralmente muy feliz , y ia del general Foy debía prometerse igual destino.

Pero, ¡i hemos de creer á los periódicos ministeriales, se han hecho 
•tras adiciones en la referida sesión.

Hablas. de una de Mr. Lainé y de otra de Mr. Duvergier -de Flaut atr
ae. Ni el uno ni el otro pueden ser de ningún modo sospechosos al lado 
derecho; porque ni á Mr- Lainé habrá nadie que acuse de carbonerismo, 
ni á Mr, Duvergier de Hauranne de ser un radical. El primero es diputa
do por Burdeos7y no ignora las pérdidas que ha tenido esta ciudad, y las 
que todavía la amenazan si se verifica la guerra. Mr. Duvergier de Hau- 
ranne pertenece á la ciudad de Rúan , ciudad industriosa que empieza -á sen
tir vivamente los efectos del sistema ministerial actual. Las opiniones de es
tos dos diputados parecía que debian haber sido de algún peso en una cues
tión que tan ligada está con los intereses del comercio y de la industria, y 
ten embargo tampoco se han tomado en consideración sus adiciones.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

S. Sebastian 6 de Marta.

En el Liberal Gnipttzcoano se publican las noticias siguientes í
» El ayuntamiento constitucional de Eibar con fecha del día a par

ticipa que el día i.° habia pasado por Ermua Francho Berna con su 
gavilla de unos 500 hombres, y al parecer con idea de atacar á Eibar. 
Todo el vecindario de esta última villa acudió á las armas; y salió á 
recibir i los muchos huéspedes el comandante D. Antonio de Gonzá
lez con los so individuos de su mando y 40 milicianos, disponiendo 
su gente en tres guerrillas: la del centro fue cargada por dos guerrillas 
enemigas de infantería y caballería ; pero esta última retrocedió preci
pitadamente al fuego vivísimo de la nuestra. Se dio orden á nuestras 
guerrillas de irse reconcentrando , y se pensó en atraer al enemigo á ia 
población ; pero no se pudo conseguir esto , porque sin duda el enemigo 
penetró nuestra intención, y se contentó con enviar dos emisarios, uno 
tras otro , intimando la rendición, y amenazando con el segundo in
cendiar al pueblo , y degollar hasta las criaturas de siete años: se la 
contestó que fuera, porque no se deseaba otra cosa en Eibar que tener 
en su seno un defensor tan acérrimo de la religión y del trono. Pos
teriormente se recibió parte de Ermua de haberse marchado la facción 
hiela Mallibia, en donde estaba i las 10 del dia 1 sacando los mo
zas, después de haber hecho lo mismo en Ermua.
— Unos 300 facciosos sorprendieron el dia 3 en la venta de Rentería 
la mala de Francia que iba á Madrid, y su escolta de un oficial y 19 
hombres de Salamanca : á petar de la sorpresa nuestros militares se re
tiraron sin pérdida alguna , después de haber herido i varios faccioso».
— Un periódico ingles anuncia haber dado á la vela de Londres dos 
grandes buques con armas y municiones para Cádiz y Mahon.

El Sun , recapitulando las últimas manifestaciones del Gobierno y 
del Parlamento , dice que es llegado el tiempo de que la Inglaterra dé 
á conocer sin reserva todas sus intenciones; y recela que la escuadra de 
Brest impida á estos dos buques la entrada en los pueitos de su destino: 
•> En este caso, añade, será prteiso que rompamos inmediatamente con 
la Francia.”
— El Piloto dice que han ocurrido rn Polonia acontecimientos ex- 
traordinar.os, cuyo resultado se esperaba con la mayor impaciencia ; y 
que esta noticia habia producido una baja en los fondos públicos de Sa
jorna. También iba tomando consistencia el rumor de ua tratado de 
alianza entre Francia y la Rusia.

Madrid Jueves 13 de Marta.
» El Rey »¡gue en cama con la lluxion gotosa eli ambo» tobillo», y 

la del derecho se ha extendido ai talón contiguo, qu: eslá algo eri- 
íipeiado. La Reina continúa aliviada de ,u, convulsione». ÜS. AA. 
continúan sin novedad en su importante talud.”

CORTES.

ÍRKSIDBNCI*. B»l SBSOR FIOR.ES CAIDIKOH.

Se abrió i las once menos cuarto, y leída «I -cta de la anterior 
quedó aprobada.

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del Sr. secretario de 
Gracia y Justicia , en que les comunicaba que S. M. el Rey continuaba 
en cama con la misma hinchazón y dolores en los tobillos, y que 
S. M. la Reina seguia aliviada.

A la comisión de Legislación se mandaron pasar dos representa
ciones , una de D. Sinforiatio Aguilera, y otra de D. Mariano Castaños, 
pidiendo se les habilite para poder obtener destinos.

A la de Guerre se mandó pasar una exposición de D. Domingo 
Deig-uO , ayudante de caballería retirado, pidiendo volver al servicio.

Se mandó pasar á la comisión de Establecimientos de beneficencia 
una exposición de la com-sinn nombrada por e! Gobierno para el arre
glo de casas de educación y corrección en esta corte.

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda un expediente remitido 
por el Sr. secretario de este ramo sobre varias jubilaciones dadas á em
pleados en la Hacienda pública.

Las Cortes oyeron con agrado, y mandaron insertar en el Diario 
ds sus sesiones las siguientes exposiciones, en que se las felicitaba por 
las sesiones del 9 y 1 r de Enero.

Del ayuntamiento constitucional de Cañameros, provincia de Ba
dajoz , presentada y leída por el Sr. Becerra.

De ia milicia N. V. de Arnedillo, presentada y leída por el r.s- 
fior Trujillo.

La comisión especial encargada ds informar sobre la exposición de 
la Diputación permanente de Cortes, leída en la sesión del z del pre-’ 
sente mes , presentó su dictamen sobre ella , manifestando entre otras 
cosas que dicha Diputación permanente había correspondido á la con
fianza dei Congreso nacional, y mucho mas si s; atendía á las críticas 
circunstancias en que había desempeñado sus funciones, siendo dignas 
de elogio la prudencia , la energía y la fuerza con que dicha Diputación 
permanente habia sostenido los sagrados derechos de Ja Nación , y la 
destreza con qu: habia usado de las facultades que le concedía la Cons
titución : por todo era de Opinión que los Sres. Valdés (D. Cayeta
no), Quillones, Castejon, Romero, Benito, Calderón y Nuii.z 
(D. ToriLio), que han compuesto dicha Diputación, se habían hecho 
■creedores i la gratitud nacional, y que podían declararlo asi para dar 
un testimonio público del aprecio que le merecen estos individuos.

Quedó aprobado por unanimidad este dictamen.
La comisión primera de Legislación , habiendo examinado la ex

posición de la diputación provincial de Valladolid, proponiendo co
mo medio mejor para perseguir y destruir á los ladrones de los cami
nos y malhechores el que la ley de 17 de Abril sea extensiva á los 
comandantes de ladrones, opinaba que para atemperarse al verdadero 
espíritu de la ley podían las Cortes declarar que el art. 8.* de la ¡cy 
de (7 de Abril de 1821 sea extensiva á todo ladrón ó salteador, 
siempre que haya sido aprehendido solo , cuando consta ó apaiezca 
pertenecer á cuadrilla.

Después de una corta discusión quedó aprobado este dictamen.
La comisión de Visita del Crédito público , en vista del oficio 

del Sr. secretario de Hacienda , en que participaba á las Cortes la di
misión hecha del cargo de comisionado especial del Crédito público 
por D. Antonio Díaz del Moral , era de opinión que las Cortes pro
cediesen á la elección de comisionado del Crédito público. Aprobado.

Se aprobó un dictamen de la misma comisión para que se trasladan 
á Sevilla todos los créditos liquidados , encargándose á la junta na
cional da este establecimiento que continúe en aquel punto, liquidando 
los que no esten corrientes.

El Sr. presidente anunció que se procedía á la discusión del dicta
men de la comisión especial nombrada en la sesión de ayer.

Se leyó dicho dictamen , que á la letra es como sigue:
m La comisión nombiada á proposición del Sr. Gaiiano , aprobada 

por las Cortes en la sesión da ayer, á fin de que señale los m-jores me
dios de llevar á cabo la decretada traslación á Sevilla del Rey f que 
Dios guarde), de su Gobierno y dependencias y d:l cuerpo legislati
vo , combinando la debida atención á la salud preciosa de la Real Per
sona con la consideración que merece la importancia ds conservar ilesa 
la monarquía constitucional, pasa á exponer alr Congreso su dictamen 
sobre materia tan grave y delicada.

» Apremiada por la brevedad del término que le fue señalado para 
meditar, resolver y proponer á las Cortes la adopción de lo por ellas 
resuelto, la comisión todavía se lisongea de haber atendido á todas las 
dificultades que el asunto ofrece , y desea haber acertado con el mejor 
modo de vencerlas.

« Cuando las Cortes, tomados en consideración los peligros de la pa
tria , acordaron autorizar al Gobierno pata que en caso de agresión 
extrangera se traladase á un punto seguro en lo interior de la Penínsu
la ; cuando posteriormente viendo ya la invasión prolnb'e, de nuevo 
minifestaron su opinión sobre la conveniencia d: dicha traslación , y 
la urgencia con que debia verificarse; cuando en el discurso del Rey con 

ue »e abrió la presente legislatura oyeron la resuiucion de de s. M. 
dar d'cho paso, que calificaba de oportuno ¡ cuando supieron ¡,or fin 

que S. M. había ya 6jado el viage deniro de un brevísimo término, 
creyeron que nada quedaba que hacer , y esperaron tranquila» el mo
mento en que por el Gobierno s* les dijese que iba á tener efecto la



marcha. ¡Cuál hubo pues de ser su sorpresa al enterarse por el papel 
ijue el secretario del Despacho ds Gracia y Justicia les comunicó en 
el dia de ayer de que la mayoría ds una junta de facultativos, convo
cados sin duda por el Rey mismo en su carácter privado, opinaba que 
¡a salud de ¡>. M. no le permitía ponerse en camino, y que era 1a vo
luntad del Rey que este dictamen fuese puesto en noticia del Congreso !

” La comisión nombrada al momento, y en virtud de esta comunica
ción , participa de ios mismas afectos que manifestaron las Cortes al 
oirlo; pesar por el estado incómodo de U salud de S. M. ¡susto por ¡as 
consecuencias que semejante estado pudiera producir; deseo d; atender 
á aquella, é impedir estas; convencimiento deque la traslación es indis
pensable, y á cada hora mas urgente. He ahí lo que ba sentido la co
misión, y lo que la ha guiado al formar el dictamen , cuya adopción 
va 4 proponer al Congreso.

» Por fortuna de los nueve individuos que componen ia comisión, 
seis son profesores de medicina, y juman por consiguiente los conoci
mientos propios de su facultad con las intenciones comunes á todos los 
Sres. diputados; y por lo mismo pudieron considerar esta cuestión por 
todos tos aspectos que presenta, y fundar su voto sobre datos mis só
lidos.

» Para formarle han tenido que guiarse por consideraciones políticas, 
sin desatender las razones médicas; han querido oir a los facultativos 
mismos que compusieron la junta á la cual consultó S. M., y cuya ma
yoría aparecía contraria á la traslación ; lian pesado sus razón,s, y han 
puesto en la otra balanza losmotivos de ínteres público y de! d:b. M. 
mismo que dictan la pronta marcha.

« Bien considerado el dictamen de los facultativos se ve que todos 
concuerdan en que el Rey está atacado de un paro* míiO CJllS
según informe de sus médicos de continua asistencia cuenta ya tres 
meses de duración, y en que este ataque se halla en el último período, 
esto es, en el mas próximo á la convalecencia. Se nota asimismo qi-.s 
ninguno de ellos se atreve á responder de las resultas del viage respecto 
ala salud de S. M., timidez muy natural, y que en ninguna manera im
plica la creencia firme de un peligro, sino duda racional que hasta en 
su buen estado de salud debe tenerse.

» En lo que van discordes los facultativos es acerca de si el viage pue
de ó no ser provechoso á S. M. Mas como en miteria tan problemáti
ca no era fácil que aventurasen una Opinión positiva, la comisión quiso 
preguntarles si creían que «1 ejercicio en ruedas podría ser á $. M. 
nocivo; y los dos profesores D. Juan Manuel Aréjuia y D. Eugenio 
Arriera se decidieron por la negativa, estando por la afirmativa los 
cinco tests::», dos de los cuales son simples profesores de cirugía , y 
carreen por lo tanto de voto lega! en la materia.

» Mas por otras preguntas que hicieron vanos individuos de la co
misión, y por las contestaciones de los facultativos, vino esta en co
nocimiento de que el Rey , si bien incomodado , no ss haila en una 
situación tal que le impida la regular comida y sueño.

» La comisión , que reconoce la cota como un achaque propio de los 
hombtes robustos y de vivir holgado: que sabe por el testimonio de 
todo autor Clasico ¡a virtud que para su curación tiene ¡a sobriedad, 
continencia y egcrcicio; que considera el achaque de S. M. próximo á 
terminarse; que contempla que la traslación á un clima mas benigno 
en estación y tiempo favorables , y la cesación del estado ds ansiedad 
que ínterin permiín.cíese ti. M. eo Madrid habria de ocuparle ¿ iría en 
aumento, antes le será provechosa que prejudicial, cree que el Rey no 
está imposibilitado de caminar , guardándose las atenciones correspon
dientes á la comodidad de su Real persona ; ni es de creer que un via- 
ge en esta forma sea impracticable ni tenga malas consecuencias, cuando 
vemos en las historias frecuentes egemp'.os de generales y Reyes , que 
molestados por ia gota han hecho largas jornadas, dado batallas , y 
cumplido con todas las obligaciones de su cargo , aun las mas duras y 
penosas.

» Repugnaría sin embargo la comisión proponer que la persona res
petable del Rey se suj-tase á la mas leve incomodidad, y s: absten
dría de pensar en que se le causase , si al paso que cree la molestia li
gera y el alivio probable , no llamasen su atención por otra paite con
sideraciones de grande importancia', peligros reales y gruv.-s de S. M. 
y de la patria que la precisan i elegir entre dos niales el menor. Por
que en verdad ; no es mayor el riesgo que amenaza ai Rey y al Estado 
si invadido nuestro teiritorio por el enemigo sus tropa» sr aprox mira a 
i la capital, y causaran en ella confusión y trastorno! : Y no es cier
to que entonces b. M., aun cuando estuviese agravado, tendría que 
huir de priesa, sin comodidades de ninguna dase, expuesto 4 cada paso, 
y aumentando la ansiedad consiguiente á tal situación sus padec mien
to* físicos ! A no ser que se creyese que b. M. habría de quedar aban
donado á su suerte en una crios tremenda, eti que todos ios el-.memos 
del mal desencadenados, desorganizadores de adentro, enemigos de 
afuera, el dolo , la violencia , le expondrían á peligros cuya idea sola 
horroriza 4 los buenos y leales españoles, vetdad.ros amantes de su 
Rey y de su patria.

» Quedan pu. t apuntadas las razones poderosas que en sentir de la co
misión contrapesan las expuestas por los facultativos , y hacen indispen
sable la pronta partida del Rry. bi en ella pasa su Real Persona a gima 
incomodidad , triste cosa será para la comisión, para las Cortes , p-ra 
la Nación toda; pero aun mas triste sera para tí los , y aun para b. M. 
mismo, quizá mas perjudicial á su r al conveniencia, que ahora se di
firiese el viage qua al cabo ha de hacerse , pues que a>, lo exige la salva
ción del Rey y de la patria.

,,La comisión, procediendo con franqueza, deb*decir ñ las Cort"sque 
fundada en los motivos expuestos, y oídos por otra parte con deten-
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clon lo* secretarios del Despacho, cree que la partida de S. M. nunca 
fue mas necesaria qu: ahora. La- tramas qu: vr uro.-car para imp- li a, 
tan complicadas como infernal-:*, bastarían a p.-nucdrria , y-, te.- .'o
estuviese, de esta urgentísima necesidad. RetAtcie pu : -1 Congreso dé 
carácter, sobrepongas:, si preciso fuese, a cjui in; laoii t..s resp .Ales 
en otra ocasión , a ora importuna,,, y fija su v ista en .a suerte n. :a 
patria que moto d-be empeller sus iú.:r; , sírvase aprobar ia siguien
te proposición que la comis.cn la honra de hacer!:.

« Que se envíe una diputación a: Rey (Q D. G.) , haciendo': pre
sente qu: las Cortes esperan que S. \í. s- sirva disponer su partida para 
antes del 18 de! comedié m:s , señalando d-.nlro de est: termmo prefi
jo el dia y hora que mejor L par:ci.se, y en el cual ha de tener preci
samente efecto ; s rviealos: noticiarlo i las Cortes, las cuales quedarán 
en sesión permanente hasta saber la respuesta de 5. M., para en su vis
ta acordar io mas oportuno.”

Habiendo pedido la pa'abra algunos s:?.c:es diputados, el Sr. Val- 
dás £D. Cayetano) pidió se leyese el are. ici del reglamento , y en se
guida manifestó los trámu.-s por donde este asunto hab.a venido í Jai 
Cortes, y luego dijo: La comisión especial ha creído oportuno citar 
anoche á los facultativos qu: han dado las certificaciones qu: s: le han 
pasado , y asimismo á los Mes. secretarios d:l Despacho: se hicieron 
todss las preguntas convenientes, aunque la cuestión era muy sene lia y 
estaba reducida á pocas cosas , poique si se ti ntas: d: un viage d: pla
cer , de gusto ó de antojo, no habría nada que decir: i a consulta dima
na ds la necesidad de hacer el viage, y ios viages de placer do son 
necesarios; pero cuando se trata de un viage que se cree necesario , hay 
poco que vacilar. La, Cortes tienen ya decretado este viage , y le hitn 
decretado por las circunstancias del Estado, qu: las sabe toda la Nación.

Los señores secretarios del Despacho dijeron á S. M. qu: señalase d.n 
para su traslación: S. M. respondió que no se hallaba bueno , y en prue
ba de esto (á p. ,ar de que no neces.ta pru.brs d: ninguna especie j hi
zo l.brar ceitficacinn-s d.:i estado d: su salud por algunos facultativos; 
pero el motivo que Ha tenido la comisión para dar su dictamen no es 
ede ; es porqu: Ha llegado ya ei momento de tener qu: marchar; la ne
cesidad urge, y á S. M. en e! estado en que se halla podrán seguírsele 
grardes perjuicios si no se verifica el viage. Hay mas; si e,tá peer ocho 
dias después , y estrechan mas ias circucslanc as, tendrá que ir preci a- 
mente; y creo qu: S. M. por una p'qi>-:f¡a meomodida í no querrá ja
mas comprometer á su persona ni á su Real f-m.lia, ni tampoco per
der los dar-cha» de: trono que posee; no porque jamas l'a't.ó mus no
sotros i nuestros prínc’pios : los derechos qu: riese i. M ahora son 
la Nación, y esta no faltará ¡amasé su d-.b-r; pero si ¡a ini--s.cn s: 
verifica , si un invasor se apod-ra de su R al persona, y se acoi ra á la 
fuerza de este reino, los derechos de S. M han q. edjdo á ¡a mcr.ed del 
invasor. Piro, Señor, un dolor, una pequeña iacomodisad es laque vi á 
fijar la suerte de este R*y, de esta familia R ral y d; esta N-con qa; tan
to m -rece. Este dolor habrá concluido, dicen ¡os médicos , dentro de 
pocos días: todas sabemos que con ¡as enfermedades crónicas se pued: 
hacer io qu: se qu.era; V por último nadie ignora que citando S. M. mas 
sano y mas restablecido, pued: ponerse en marcha, y una ñora después 
darle el doler de gota. La comisión, en vista d:i dictamen de les fa
cultativos , y atendidos los perjuicios que puedan ocasionarse de espe
rar mucho ti. tupo, ha creído oportuno dar dos, tres ó cuatro dias, que 
es todo lo que se puede dar, porque las tropas se aproximan i las fron
teras; y cuando un fgército está medio concentrado, cinco d as es un 
tiempo inmensc: militares hay en el Congreso, y militares que nos escu
chan , que dirán qué milagros pueden hacerse en circo cías: asi no se 
d be tetar est: asumo como una coia indiiererte.

Yo pregunto, señor, ¿dentro de tres ó cuatro días habrá disminui
da ese dolor de modo que se halle S. ,\í en est do de hu.r >u marcha 
con la comodidad que yo deseo , y que «h's-a también í da la Necios i 
Es menester que S. M. »: c-.>nv-.»«a que ¡o» que te quieren rt-.st L acen- 
seja.i su pree p c o: na,otros le d t ndir.-m ■» , como ¡ * ■ cusís deí-ndi- 
do si mpr.e, y no teiidrsrno, .. c. > r. v n: ni.- - :i dar -i u-, ‘ - v da , v \oo- 
ner.a todas veces que se i n c sano para d.f-rd-r!:. No has- .- meí o, 
es menester decidirse: supinar a -. M. , convencerle i po-i,a d: 
qu- r.o es nuestro ínteres, »mo ;! suyo v el rfc ¡a Nación, vi que b’i.tx 
á. sst; viage, y que por lo m -mo es pr.-uo qu- fii. c,. y ho a cara !a 
sa ida. Si b. M. está bu no, nosotros nos taremos -1 ¡'.irubi-te, t ir mus 
¡.-..os de gozo ; si está malo, ser: una desgracia que nadie podra rv.rvrh. 
Yo voy descontento a Scvii'a; pero v.y porqu- a necesidad lo man
da : no hay radie que vaya i batos: ni i pasar malos retos por gusto; 
nadie está en ia r.Lve ni en e! fio po- gusto: todo el mundo lo hsc: 
porqu: !o manda ¡a necesidad. Nadie hace su gusto: cada uno dentro 
d: su casa no es dueño de hacer io qu: quie.a: todo el mundo no hace 
lo que quiere , poique toco el mundo r.i.-n: que ceder á sus familias, á 
sus amigos , á sus criados, y h sta a los ú.irnos v.J-osd- su casa, 
porque nadie es absoluto. Nadie hac: su gusto, todo el mundo hac- lo 
que le manda la raaon, ¡a n: esidad y la conveniencia de ¡os hombres; 
üe consiguiente es indispensable qu: b. M. abrevie i» partida.

Las Cortes no han resuelto este asunto sin previsión ; hace un m:s 
qu: estamos tratando de esta marcha , cosa que d.bla decidirse , y en el 
mismo acto echar á andar. Si acaso alguna medida sa va al reino y le 
hb.a de una guerra, es esta, porque la guerra *; emprende ó deja de 
emprender según las venta jus que prest tita.

J-mas en ningún país del mundo se d.b: aconsejar á radie á qua 
falte a su d.ber; si la Nsc.on c.imúj » se pierde, s - p rilen d .syu -s 
que hayan perecido los qu: d-b an .'3'varla Es ne-n-sfr no , m un ar-.ee 
m hacer caso de patjhias que suenan tnuv h n , p -n qu i • n n tío 
£«n fondo de maldad. Vcivamos la tara ai ri.s*u;so da l.uu xvtu ca
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la" apertura de las Cámaras, y después a la respuesta de estas, y rére
mos qué pueca esperar a Nación española de personas que han llega
do á prostituirse á tal extremo.

El Rey, en la apertura de las Cortes, ha dicho qus verificaría su 
riage á tiempo oportuno : el tiempo oportuno 1 egó, y no puede estar 
sujeto á accidentas tan pequeños corno dolor en un pie ó en un dedo: 
es menester fijar la época y el dia; y vuelvo á decir que nadie en el 
mundo desea mas que yo que S- M. vaya lleno de salud y de comodi
dad ; p.TO si por desgracia va con trabajos y molestias, yo creo que si 
considera que son para el bien de la Nación , serán un lenitivo que lo 
dulcificará mucho. Yo no me creo mas generoso que S. M., y he he
cho con gusto muchos y muy malos viages cor, la idea consoladora de 
que hacia estos sacrificios por el bien de mi patria.

La comisión no ha hecho mas que este dilema: ;es preciso hacer una 
cosa ó no 1 es preciso, y por lo mismo es necesario que cada uno sufra 
por su parte aquella incomodidad que la suerte le depare: felizmente 
á ninguno le puede tocar la suerte mas buena que al Rey , porque de
be ir con todas aquellas comodidades , para lo cual no se perdonará 
nineun género de sacrificios, gastos ni fatigas. No se quejeS. M. de 
nosotros; no se queje de nadie; vuelva la cara á la Francia, que allí 
esta quien nos hace salir, y quien hace tener dolores á S. M. Cierta
mente que si los fiancesec no se metieran con nosotros , que nada les 
hemos dxho, que nada les hemos hecho, que de ningún modo los he
mos provocado, y que antes, por lo contrario, hasta ahota hemos su
frido de ellos todo género de vejámenes, no hubiera habido necesidad 
de adoptar esta resolución.

Fn otro estado me hubiera avergonzado de que ellos nos hubiesen 
declarado la guerra ; pero estoy muy conforme en que demos todas las 
prui bas du moderación que exjan las circunstancias. Entre la Francia, 
entren los franceses , dominen la España , bueno, pero dominen cuan
do yo no exista , cuando yo haya entregado en las aras de mi patria mi 
vida y mi existencia; pero mis sucesores, m:s amigos los españoles, 
digo amigos porque yo no tengo otros que los que tienen valor t mis 
amigos vengarán mi muerte del modo que la vengan los hombres de 
bien , batiendo á esa gente que viene llena de arroga-cía, y llena , si se 
quiere, de oprobio. Yo pido á las Cortes que entran en la discusión 
examinando si rs preciso hacer ó no el viage : que es preciso no hay 
duda, ni tampoco la hay en qus las circunstancias exigen se verifique 
prontamente, á no ser que se quiera que se envíe un recado al duque 
de Angulema para que diga cuando ha de venir.

Se declaró el punto suficientemente discutido , y se acordó á peti
ción del Sr. Arguelles que la votación sobre si el dictamen debía ó no 
aprobarse fuese nominal.

Verificada la votacon , resultó aprobado por 104 votos contra 33.
Señores que aprobaron el dictamen:
Santos, Suarez, Llórente, Torre, Soria, Valdés (D. Cayetano), 

Arguelles, Cuadra, A'ava , Buruaga, Posada, Dc-menecii, Muro, 
Murfi , Lillo , Infante , Moreno , Somoza , Seoane , Rojo , Valdés Bus
tos, Alvarez, Trujólo , Roset, Bauzi, Cmgá, Rico, Orduña, Sier
ra, Belmonte, Baiges, Prat, Moure , Villanueva, Ojero , Ferrer (Don 
Joaquín ) , Garmendia , Herrera, Torner , Montesinos , Navarro T: jei- 
ro, Bussfia , Riego , Vizmanos , Luque Neira , Benita , Leída, Cid, 
Pedralvez, Rey, Valdés ( D. Dionisio ) , Garoz , Gómez (D. Ma
nuel), Sotos, Buey, Alvarez Gutiérrez, Tomas, Iuuriz , Grasés, 
Zulueta, Serrano, González Alonso, Adan.Marau, Atienzr , Vare
ta , Jener, Olí ver , Alix, Abreu , Ruiz de la Vega , GPiano , Saave- 
dra, Salvato, Latre, Jimsncz, Santafé, Lagasca, Ñuñez (D. Tonb'o), 
Romero , Pacheco , Aguirre , Sangenis , López Cuevas, Lasaía , Gis- 
bert, Meca, Escovedo , Arellano , Sequera , Sedeño , Bartolomé , Ve- 
lasco , Fuentes del Rio , Castejon , López del Baño, Ailíon, Villa- 
vieja, Gómez Becerra, Afonzo , Salva , Pumarejo y Sr. presidente.

Señores que desaprobaron el dictamen: Alvear, Taboada , Ñoñez 
Falcon, Vargas, Alcántara , Meló , Ferrer (D. Antonio), Roig , Lo- 
dares, Apoita , Blake, Alcalde, Lamas, Arias , Septien .Casas, Mar
tí, Sáraba, Ruiz del Rio, Manso, Rodríguez Paterna, Cuevas, Cano, 
Ladrón de Guevara , Escudero , Prado , Eulate , Lapuula, Quiñones, 
Marchámalo, Falcó, Diez y Jaimes.

En seguida se leyó la lista de los Sres. que lian de hacer esta expo
lie on á S M., y son los Sres. Valdés (D.p ayetano) , Ferrer (D Jo¡- 
quin) , Moure , Saivato , Jener , Salva , Benito, González Alonso, Ve- 
lasco , Tomas , Nava-ro Trjeiro, Latre , Valdés (D. D.onisio) , Prut, 
Seoane , Infante, Neira , Belmonte, Herrera , Sarubia , Ruiz de la Ve
ga, Pumarejo, y dos señores secretarios.

Se leyó un oficio de! Sr. secretario de la Gobernación de la Penín
sula, participando a las Cortes que S. M. atendiendo á Jas circunstancias 
en que se halla el primer distrto militar, habia dispuesto reunir interi
namente e; muido polít eo ai militar, nombrando en su consecuencia 
para grfe político de esta provincia al comandanta general del distrito 
conde de* Abisbai. Las Cortes quedaron enteradas.

Continuo la lectura de! proyecto del código de procedmientos.
be suspendió la lectura , y las Cortes quedaron enteradas d: un ofi

cio del Sr. s cr<-t*rm d- Gracia y Justicia , en que participaba que S. M. 
te habia servido s'ñalar >a hora de las tres para rccib-r >a diputación 
del Congreso que terna que presentársele.

be continuo la I dura susp nd.da hasta qu 1 salió dicha diputación, 
y vo’vió a continuar hasta que regr so la moma , cuyo pirsidente el 
ir. VaMés (D. Uay -laou) d jo 1 brñor , ¡a diputa.ion <5- las Cortes ha 
pasado á verá . M err nombre de las mismas, y le ha manifestado 
qu: estas quedaban en secón permanente, enviando a aqu lia para ma
nifestarle sus deseos de que 0. M. señalase el día y ñora en que había

de verificarse su traslación á Sevillc. antes del 18 del corriente. S. M. 
contestó que estaba pronto á salir, á pesar de hallarse en cama , y que 
fijaba desde luego el dia 17, no pudiendo resolver á punto fijo sobre 
la hora.

Asimismo manifestó S. M. que desearía marchar el dia 20 si las 
Cortes no hallaban ningún inconveniente.

Contesté á S. M. que la diputación no era mas que órgano de las 
Cortes, empleado para que S. M. señalase dia; pero que vo.veria al se
no de las mismas á participarles el deseo de S. M., y que si quería, 
volverla yo mismo, ya fuese solo ó ya con la diputación,á dar á S. M. 
la contestación de las Cortes. S. M. dijo que era lo mismo , y que bas
taba que yo solo volviese , pues su deseo no era otro que el de partir 
dicho dia *o «i el Congreso lo creia oportuno, en atención á que en 
tan corta próroga no podría haber variación notable en los circunstan
cias que motivaban la traslación. Este es el resultado de nuestra comi
sión ; las Cortes resolverán lo que tengan por convenienre.

El Sr. presidente contestó: Las Cortes oyen con satisfacción la 
contestación de S. M. en cuanto á suprime,* paite, y eu cuanto á 
la segunda las mismas la tomarán en consideración , y resolverán lo 
convenirme.

El Sr. Gaiiano: Me parece que e’. plazo señalado no es de tal na- 
tura'eza que pueda dar cuidado alguno la corta próroga que desea S. M.

Por lo mismo seria yo de opinión que se accediese á este deseo, 
para hacer ver que es muy compatible todo el miramiento qu- siempre 
ha tenido el cuerpo representativo con el Rey de las Españas con la> 
medidas vigorosas que exigen las circunstancias para salvar á la Nación; 
asi pues ru-go á las Cortes que se sirvan prorogar al día 20 la partida 
de S. M.

El Sr.Canga : Soy de la misma opinión que el Sr. preopinante, porque 
creo que asi daremos una ptueba incontestable, que servirá para confun
dir , si es que fuesen capaces de raciocinio, á nuestros encarnizados 
enemigos. S. M tiene ya recibidas otras pru bas casi iguales á esta del 
miramiento y at liciones que le ha manifestado el Congreso. Entre 
otras recibió el año 20 una nada equivoca. Las Cortes se acordarán que 
en dicho año adoptaron una ley en asunto gravísimo, y solo por
que una expresión le chocó ó disgustó á S. M. , se varió en sesión 
secreta.

Esta prueba de deferencia fue secreta, y ahora las Cortes la darán 
pública condescendiendo con los deseos de S. M : de este modo des
mentiremos como hasta aqui las calumnias de nuestros viles detractores.

K. Sr. Ferrer (D. Joaquín): Señor, drsde que las potencias extran- 
geras nos enviaron sus netas, hemos d-.bido ya s pararnos de ebrar 
por considerac on á lo que digan de nosotros ¡os extrangeros , y sí solo 
seguir la conducta qu: nos marque el testimonio interno de nuestra 
conciencia ; y por mi parte protesto que jamas me servirá de reg'a lo 
qu: puedan decir de nosotros nuestros en-.migos , siendo infundado. 
Por lo tanto yo apoyo á los señores preopinantes , en cuanto su pio- 
posicion es conforme á mi entender con los sentimientos de todos ¡os 
españoles, á qu.en.ts tenemos la honra de representar. Sin embargo, yo 
no quisiera que incurriésemos m ningún error; quiero decir , que esos 
dos dias que se añaden ai término señalado pudieran ser tan críticos qua 
tal vez contrariasen el deseo de las Cuites, que no es otro que el de 
salvar ia Nación. Yo apoyo la proposición d:l Sr. Gaiiano con la ca
lidad de que esta próroga se entienda siempre i;u; no ocurra un moti
vo grave que acelere el viage mas de lo que se necesita.

El Sr. secretario de ia Gobernación de la Península : El deseo que 
han manifestado los s.ñoris preopinantes de acceder á ia ampliación de 
dos días que pide.S. M. está subordinado á otro deseo aun mayor , cual es 
el de salvar ia patria ; por lo mismo puede accederse á esta amplia
ción, siempre que no loimpida algún nuevo accidente, que obligue no 
solo í verificar la traslación en dicho íéimino , sino aun acelerarla 
mas. Yo creo qus las Cortes no deben detenerse en acceder á la amplia
ción , por cuanto que en su resolución anterior va ya entbtbido el mis
mo deseo principal que he d.clio antes , puesto que si sobr. viniese al
gún accidente imprevisto y extraordinario se puede adelantar el dia de 
la traslación.

El Sr, Pedralvez: Hallo muy difícil el emitir en algunas ocasiones 
el voto , particularmente en asuntos en que se amalgaman los derechos 
saltados de la humanidad con los principios de la política. Como di
putado y como médico de Cámara de S. M. creo , atendiendo á la poli
llo y á m: profesión , que las Cortes están en el caso de dar i S. Al. un 
testimonio patente de que no desean mas que sti salud , con la cual está 
íntimamente unida la salvación de la patria. ; Qué se puede esperar en 
este corto plazo de dos día»; Que S. M. se mejore ó no se mejore. 
Si S. M va mejor, tientos ganado dos días, y luego las jornadas pue
den ser mayores si es preciso. .Si S. M. va a peor la medicina ven
drá á su socorro , pues no ignoran ¡os facu'latí vos españoles que Reg-, 
nier dispuso el ano 810 tu Francia un parta-enftrmos con el cual 
se trasladan estos de una parte- á otra en una absoluta inmovilidad; 
y otro médico ha dispuesto un aparato en que se pijeda trasladar sin la 
menor incomodidad de una paite á otra á un enfermo que está en el úl
timo acceso de gota. Por lo tanto creo que debe acct.<litso á los de
seos de S. M.

Se d'claró el punto suficientemente discutido, y las Cortes acor
daron que se admitiese la ampliación indicada por S. M. para no ve
rificar la salida de esta corte hasta el dia :c, bajo la condición expresada 
por el Sr. secretario de ia Gobernación di la Península.

Igualmente acordaion la> Corles que volviese al momento i pa
lacio la diputación á participar á S. M. ia delcrpiinacion dsl Con
greso, y sanó en efecto dicha diputación.



Se mancaron pajar i Ja comisión de Guerra una solicitud de un ofi
cial retirado, pidiendo si le agregase al arma de caballería ó de arti
llería; é igualmente otra de varios individuos del cuerpo de Guardias 
pidiendo se les diese destino en el egército.

Habiendo vuelto la diputación que había llevad» í S, M. la con
testación de las Cortes, dijo el Sr. Valdés ( D. Cayetano), como pre
sidente de ella: » La diputación cumpliendo con su encargo ha hecho 
presente á S. M. que podría demorar su salida basta el ao del corrien
te, á no ser que las circunstancias extraordinarias exigiesen acelerar la 
marcha. S. M. ha quedado enterado de la resolución de las Cortes , jr 
ha convenido en verificar su salida antes de aquel término si las cir
cunstancias lo exigiesen.”

El Sr. presidente contestó: » Las Cortes quedan enteradas; ” y 
anunció que mañina sedaría cuenta de varios expedientes, se conti- 
tinuaria la segunda lectura del código de procedimientos; y levantó la 
sesión á las cuatro y media.

Se han recibido periódicos de Lisboa hasta el 5 inclusive , y pat 
ellos se ve que en la provincia de Miño se había restablecido el orden, 
en términos que el general Regó estaba dispuesto para marchar el día 
28 de Febrero con todas las tropas de su mando á las fronteras de la 
provincia de Tras los Montes ; que el conde de Amarante habla aban
donado á Villa-Real, y llegado á Chaves el día *4.
__En e! boletín del egército nacional de Lima, fecho á ro de Marzo
último en Huancayo, se inserta la siguiente impugnación del manifies
to de San Martin de 11 de Abrii del mismo año próximo pasado , á 
consecuencia de la total destrucción de la decantada división del Sur; 
cuyo docurnantr -‘ublicamos con el mayor gusto, sin embargo del atra
so con que se hu .ibido.

-• Limeños: El ejército español que conocéis; el mismo á quien al
gunos de vosotros habéis ofendido con vuestras ingratitudes, y el mis
mo que es representan los malvados bajo los caracteres mas denigrati
vos, no será nunca capaz de insultaros, ofendiendo vuestra ilustración 
y general discernimiento, como lo hace el caudillo Sin Martin: él os 
anuncia que la división del -Sur, sin ser batida , ha sido sorprendida y 
dispersada; y él pretende en estas solas palabras convenceros de un fe
nómeno que la razón menos ajustada repugna. ¡Qué! ¡Cómo es posible 
que una división compuesta de tres batallones, uno de dios del célebre 
ejército de Chile, dos escuadrones y cuatro piezas de artillería se dis
perse sin batirse i Y si efectivamente hubiera sucedido asi, ; por qué ó 
con qué motivo se dispersó aquella división! Es menester confesar que 
el miedo que nuestros soldados introdujeron en la división del hur en 
la madrugaría del 7 de Abril llegó á la morada de S3.n Martin sin el 
menor disfraz, y ctusó en él allí los mismos efectos que si se hubiera 
hadado en los campos de la Macacona. De este modo solo se pueden 
anunciar á un público tan sensato como el de Lima tamañas contra
dicciones.

» Ya sabéis que siempre he hablado la verdad á los pueblos. En 
efecto vosotros lo sabéis, desgraciados habitantes, á quienes as vicisi- 
tud-s de la guerra tienen aun bajo sus pérfidas armas: hab'ad con since
ridad si los revolucionarios os permiten : señalad el carácter de San Mar
tin pursto que lo conocéis; y añadid la época en que habéis oido de su 
boca ó leído bajo su firma una verdad.

» Sin duda que no citareis la giceta de Lima del 19 de Setiembre 
último , en que San Martin en su estilo fivoriio asegura que las tiopas 
españolas se aprovecharon de las tinieblas para ir á buscar el asilo del 
Callao , cuando todos sois testigos de que el movimiento á que se re
fiere se emprendió desde S. Borja á las doce del dia , y á un cuarto de 
legua de su egército, lleno de un vergonzoso terror, que él llama pru
dencia. Tampoco citareis la capitulación del Callao, de la cual ni un 
soto artículo ¡13 cumplido hasta ahora : ni en fin las seguridades ofreci
das á la faz del Perú á los europeos que permaneciesen tranquilos en 
sus casas, ni las persecuciones hechas i los hijos del país , sin excep
tuar los del primer rango, tomo el conde de Montemar, por solo 
considerarlos adictos á la causa española. Muchos de los pfirneios , se
ducidos por una paite, y por otra deseosos de la conservación de sus in
tereses, y amantes úe su familia, creyeron aquellas promesas, olvidan
do todas las lecciones que hasta ahora ha dado la España americana en 
su fatal revolución, y esperaron. ¡Y qué recompensa recibieron: Cuan
do plugo á San Martin decretó el arresto de sus personas y la ocupación 
de sus bienes, heredados con arreglo á las leyes , ó adquiridos á fuerza 
de muchos años de un trabajo no interrumpido, y dispuso de ellos co
mo no hubiera hecho el D.-y de Argel. Con las propiedades ocupadas de 
los europeos, propiedades que no habían de trasportar á la Península, 
y que su destino era hacer 13 felicidad de sus hijos ó parientes , c»»l tre- 
do: nacidos en este mismo suelo , San Martin pretende enriquecer á sus 
allegados por medio de la ¡iberalísima fórmula de » he acordado y de
creto.” Aldunate , gefe del núm. a.u de Chile , poseía por este medio 
Ja hacienda de Lanchas; varios oficiales la de Caúcate (t); y por últi
mo con las de Montalvan y Cuiva se ha obsequiado al gafe de Chile.

» La fortuna de estos nuevos propietarios es que nadie en adelante 
perturbará su tranquila posision , porque San Martin no duda en ase
gurar «que el ¡>nper¡o de los españoles leiromará en el año ai.” 
Sm duda que los soldados que se dispersan sin batirse serán los garantes

(1) D. Fernando del Mazo, dueño de esta opulenta hacienda, se 
haba emigrado -n esta cort: por rao haber desmentido jamas sus senti
mientos de fidelidad á la Nación española. Kl conde de Moutjuur está 
por la misma tazón en camino para esta Península.

de promesa tan grandiosa. Por nuestra parte desde ahora nos felicitare
mos , porque siempre que marchen nucstias tropas en dirección da las 
enemigas se dispersen estas , como lo hicieron las de la división del 
Su: , dejando eu nuestro puder , ademas de un considerable número de 
mutuos , mas de t3 prisioneros , banderas , cajas de guerra , toda la 
artiü ría, s.mim.'nto , pertrechos y municiones de boca y guerra. Dis
pérsense enhorabuena sin ser batidas, como el resultado sea siempre 
igual al del 7 de Abril.

■> El egército español también se congratula en que haya un moti
vo, que «-gnu ¡a delicadeza de San Martin , le obligue i no abandonar 
el Perú; porque la presencia de este gei'e es uno de los fundamentos 
mas sebdos en que apoya las futuras y bien próximas victorias que *0 
promete. San Martin bien quisiera ir á reposar tranquilo en medio de loe 
ingentes caudales que la revolución le ha proporcionado, pata (lejos de 
zozobras) disfrutar de la sangre de mílea de infelices, si es posible un 
extremo de desmoralización tal, que un déspota de sus cualidades pueda 
hallar tranquilidad en la tierra. No es cierto, limeños, que creía vues
tra independencia asegurada , no; y este es un nuevo ultraje que haca 
i vuestra razón: solo en el sistema que rige la conducta pública de San 
Martin, y que no ignoráis, cabe tan monstruosa credulidad: de otro 
modo ¡cómo se ntr.esr ;-¡a á publicar que creia segura vuestra indepen
dencia , no alcanzando el famoso poder de sus armas mas que á ia pro
vincia de Trujólo y naris de la de Tarma, y estando la mayor y mas 
pingüe parte de esta , las de Huzncavelica, Huamanga, Arequipa , Cuz
co, Puno , la Paz, Cochabambr , Potosí, Ckuquisaca y ira. Cruz ds 
la hierra por las nacionales: ¡Seria posible que con tan extraordinarias 
diferencias de poder y de recursos creyese que la independencia de loe 
limeños estaba asegurada!

» A la verdad que el institutor de la orden del Sol ha perdido mu
cho en el corto viage que hizo hácia la equinoccial : la influencia de es
te astro, para todos bené5ca, ha producido en San Martin bien contra
rios efectos: su razón , si hemos de atender i los absurdos que publica, 
está mas sorprendida que supone lo fue la división del .'sur ; y he aquí el 
fundamento por que se le puede tolerar que insulte, no solo í los qus 
llevan ks armas por sostener la decorosa causa nacional, sino a los 
mismos que llama suyos. En cuanto á no abandonaros mientras hay* 
apariencia de peligro , vosotros decidiréis, limeños , sidebeis creerlo ó 
no: en tanto observad sus pasos; pues no está lejos que desaparezca ds 
entre vosotros, sin dejaros mas memoria que la de los males que 
sufrís (2).

»Y vosotros los que componéis aun el egército que sirve á las 
crueldades de que sois testigos, reflexionad sobre vuestra situación y la 
de ¡os pueblos que ocupáis: en vuestras manos está hacer la felicidad da 
todos, uniendo vuestros votos a los de este egército , y deshaciéndoos 
del que se oponga á esta ¡dea , que nos consta no d sta de todo» vosotros. 
F.l arnera! en gete mariscal decampo D. Josef Cantera: a nombre del 
Excmo. Sr. virey ha indultado en lea 2 rodos ios que se le prts ota
ron , aun de. los mismos que antes habían abandonado nuestras fi as. 
S. E., conforme con los sentimientos paternales del Gob ernó que fe
lizmente nos rige, tro puede menos de aprobar la generosa conducta del 
gen-ral Canterac. Nuestra liberal Constitución nos iguala en goces, fue
ros y privilegios: por ella y con -da en vosotros está, reprimios, que 
lorio* trabajemos por nuestro mutuo bien, y* que drsapar-zcan par» 
siempre ¡as dif.-rendas de españoles europeos y americanos , que causan 
en la actual.ilsd nuestra común desgracia; pero sí desatend éseis estí 
cons ¡o , que dejamos a ia censura de vuestro juicio , y esperáis el re
sultado de las armas, y i nuestros superiores grfe* no podran usar con 
vosotros de la e-nerosidad qu: sus sentimientos ¡es inspiran: entonce* 
Jas leyes solas serán vuestros tremendo» jueces; y nosotros todos habre
mos de pasar por el sentimiento de ver entregados á ta severidad ce ia 
justicia a los mismos a quienes nuestros brazos han esperado y esperan 
para estr.-chaitos, y jurarle* una fraternidad indisoluble.

» La camraña del Peni debe conelu-ne en este año. Esta proposi
ción tiene en su favor toda la probabilidad: no hay dula que debe 
concluirse, y San Martin lo conoce á su pesar-. para que se ver,fique si 
pronós[:co de fian Martin con mas celeridad que dejo de cx'stir a divi
sión riel Sur, solo se espera el arribo de ios buqu.s de gintra que mu- 
ches hacen ya navegando dei Janeiro para ei Pacifico r s n eilcs , aun
que con mas lentitud , también puede cumplirse la profecía de fian Mar
tin , y sin ellos acaso a esta fecha el pabellón revolucionario y del 
desorden no flamearía en le hermosa L rna : si españoles viles é indig
nos de nombre tan preclaro hubiesen 1 sprlado sus deberes, y no hu
bieran olvidado por un momento que ia hisror-'a de la Eación á que 
pertenecían . solo acciones de una hero cidad sin controversia ofre
ce á sus li jos para ejemplo, va! mundo para adm.ración. No cor
le, no, por sus venas una sota gota de sangre de -a que animaba 
á Bizarro y sus inc’itos compañeros, m tienen la menor relación sus 
sentimientos con los que un»n.mímeme forman rl carácter de este 
egército, dispuesto en todas época» é sacrificarse por conservar el ho
nor nacional y suyo. ¡G ana á tos valientes que componen e> ejercito 
nacional! La victoria irá: siempre con ellos, porque sus virtudes milita
res son dignas de ella.”

ARTICULO DE OFICIO.
Parte oficial ¿e la derrota d*l ejército colombiano al mando del 

general Montóla.
Egército nacional de Venezuela =>« A las 11 del día de ayer , i

(a) »Y’ 1 emos pubücado la proclama efe íftHp.'^rda cíe ¡vm Víar- 
tín ,coa cuyo ¿OvUkucio a ha tüR&tnü»d«£*a«;umcQSe*ítí prouoiwco.



distancia de un cuarto de legua de este punto , nos presentó la batalla 
el enemigo en número de 1200 infantes y 16» de caballería, toda 
tropa veterana de los batallones Boyacá , Mompós, Antioquía y cua
tro compañías de Cartagena: estos principiaron sus fuegos en guerri
llas , ademas de las columnas en masa, cuando con denuedo se arroja
ba.) ,'jbre las nuestras; estas permanecieron con la mayor serenidad, 
sufriendo ¡os fuegos da aquellos , y á menos distancia de 400 pasos 
échalo» armas á discreción nuestras columnas, y en seguida cargando 
á la bayoneta , despreciaron el horroroso fuego de los enemigos; se ar
rojaron con una extraordinaria decisión, valor y entusiasmo $¡n igual 
sobre las suyas; y á pesar ds haber sido los encuentros los mas sangrien
tos y de completa resistencia, fueron envueltos los rebeldes, y disuel
tas enteramente , quedando en nuestro poder sobre mil y pico de 
fusiles, 800 prisioneros con 36 oficiales, unos too muertos y.iúo he
ridos, dos banderas y demas pertrechos de guerra. Nuestra caballería, 
mandada por el coronel D. Narciso López , en número de 90 gine- 
tes , ha dado muestras á la del enemigo, que aunque inferior en núme
ro, es superior en valor y arrojo, pues la primera carga que dió fup 
suficiente para introducir el terror pánico á los rebeldes, y todavía 
siguen en su persecución en dirección del Rio Hacha, sin perder de 
víala sus restos, que ascenderán á unos 5o hombres da caballería é in
fantería , y no dudo vendrán á nuestras manos , porque tengo cometido 
este encargo á los valientes coronel D. Domingo Loyola , tenientes co
roneles D. Felipe Farias y D. Ramón García, á cuya intrepidez ss

les debe la destrucccíon de la caballería enemiga. También han queda
do en nuestro poder todos los equipages de loj disidentes, desde su ge- 
fe hasta el último soldado. En medio de una victoria tan completa, 
y que tanto honor hará siempre á nuestras armas , hemos tenido la sen
sible y lamentable pérdida del discreto é imponderable en valor y cono
cimiento coronel D. León dellurbe, '¿efe del estado mayor del egército, 
y del bizarro comandante del batallón de cazadores del general Don 
Josef Gómez del Corro, con 10 oficiales mas , 46 soldados y 70 he
ridos. Lo que pongo en conocimiento de vmd. para su inteligencia y 
satisfacción y la de los demas oficiales y tropa de esa guarnición ; ad
virtiéndole al mismo tiempo me hallo sin novedad, á pesar de haber 
recibido dos ba'azos en la acción (que solo me" atravesaron la ropa) 
por dos infames después de rendidos ; y olvidándome de la justicia á 
mi favor en semejante caso conservan sus vidas como los otros prisio
neros. Dios guarde í vmd. muchos años. Cuartel general de las Guar
dias en Garabuya á lude Noviembre de i8a2.=Franc¡sco Tomas Mo
rales. =Sr. D. Elias Iturriza, comandante del castillo de S. Culos de 
la Barra.” '

D. Josef Rodríguez de Toro, coronel retirado en esta corte, ha 
hecho donación de todos sus sueldos en beneficio de la patria por el 
tiempo que dure la guerra; y S. M. ha aceptado esta generosa oferta, 
mandando se haga pública por medio de los periódicos.

TESORERIA GENERA! DE IA NACION.

Caja principal. 3 ° Ar‘° económico. Mes de Febrero de i8oj.

Arqueo de la caja de la tesorería general de la Nación, que comprende desde i.° hasta 28 inclusive del corriente mes, según acta formalizada en 
este di a por el tesorero general y contador general de distribución, con arreglo al artículo i.°, capítulo 4.0 de la instrucción general de dicha te
sorería, aprobada por S. M. en 9 de Junio ele 182a, en consecuencia del artículo 14. del decreto de las Cortes de 7 de Mayo del mismo año.

Ingresos.

Por la existencia que resultó en caja en 31 de Enero último; á saber:
En dinero.................. .................................................. . .
En vales.............. ...............................................................
En recibos de intereses de id...........................................
En acciones del banco nacional de S. Carlos y otras.
En créditos no realizables................................................
En libranzas á cuenta de diferentes....... ........................

Recibido por traslación de caudales...................................................................
Idem por anticipaciones al tesoro......................................................................

Distribución.

)1.203,000.. 2.
622.393.. 28.

2.860.496.. 4. V 
79,coo..

411.884.. 4.
5.423.229.. 7.

Reales de vellón.

10.665,003,.! 1.

4.11 2,416.. 14. 
3-F5*5>88¿.. 2.

49-2 í>3»3°4-'27-

'Casa Real..................... .'..........
Cortes........................................
Estado...........................:...........
Gobernación de la Península.

Presupuestos... f Idem de Ultramar............. .
Gracia y Justicia........................
Hacienda...................................
Guerra.......................................

.Marina...................... ...............

278i>»35..33.- 
5 21,179..! 2. 
604,697..! 2
í63,764..i5>,
4£»25<5- V

439*285..22.
I-525*4,9" 7- 

16.252,693.. 9.
5'37°.S47-28' ----------- - ■ .

27.704,969.. 6.

> 39.817,28o.. 2.

Traslación de caudales.......................................................... ...................................
Devoluciones del tesoro.....»................. .................................................................
Libranzas de tesorería general pendientes por pagar en fin de Junio último,

Efectos en que consiste.
Existencia.

6.822,754.-25.
5-054*823.. S.

234.733-___________________
............................. 9-476,024. 25.

En dinero..... ,..................................................................... ..........
En vales........................................................................... ................
En recibos de intereses de ídem.............. ..................................
En acciones del banco nacional de S. Carlos y otras..............
En créditos no realizables............................................................
En libranzas de Cruzada, del Exento, ayuntamiento y letras.

7H.445..22.-J
6J5>33,,-32- I 

1.^62,064.. l8. j 
79,000.

272,859..11. ( 
4.925,323-10.

9-476,024.. 2 5.

Igual 9
Madrid 28 de Febrero 

sef Moreno-
de 1823.=El tesorero general de la Nación, Juan Antonio Yandiola.=El contador general de la distribución, Jo-

El Gobierno ha recibido el parte siguiente.
» Inspección general de cabal!etía.=Excmo. Sr.=Et comandante del 

regimentó caballería de España, octavo de línea, D.VicenteBremond, 
con fecha de 10 del actual me dice desde la ciudad de Almagro ¡o que 
sigue. Como al bizarro coronel de este regimiento lo supongo acaban
do de aniquilar la facción , que era del cabecilla Locho, para no pri
var a V. S. de la satisfacción que le cabe en esta gloriosa jornada, me 
apresuro á remitirle el adjunto parte que dicho gefe ha dirigido á este 
ayuntamiento por conducto dei de Ciudad-Real.

Parte á que se refiere el q/íin que antecede- 
«Concluyó en este sitio y hora la engrosada facción del Locho, 

sin gran pérdida en nuestra pane: una acción, quizás de las mas bri
llantes en su linca , ha puesto en poder de mis valientes cerca de 50

caballos, todas las monturas, armas y efectos, mas de 20 prisioneros, 
y todos los demás muertos , excepto únicamente , muy á pesar mió , la 
persona del Locho, no el caballo y armas que lo rindió; no tengo 
tiempo de hacer los detalles, y hasta que mañana lo verifique me apre
suro á noticiario á V. S. para su inteligencia y satisfaccon , como ¡a 
del público amante de la patria. Campo de la Pedriza de Utre ra , ter
mino de Piedrabuena , á las tres y media de la larde del 8 de M.11/0 de 
i823.=Josef Martin.

** Lo traslado á V. E., recomendándole al mismo tiempo la Ivzar- 
ría y zelo que ha manifestado en la presente ocasión el Hipno coronel 
del expresado cuerpo D. Josef Martm. Dios guarde á V. K. muJios 
años. M.drid 11 de Marzo de 1823 “l'.scmo. Sr. = |-ranc seo 
Exctno. Sr. secieUiiode Estado y del Despacho de la Guerra.”

EN LA*LmPRENTA NACIONAL.


